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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00766364--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico, entre la Empresa
Provincial de Energía de Córdoba – EPEC y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del Convenio es encomendar a la Facultad, la realización de Armado y Confección
de un Manual de Instrucciones para la aplicación de pintura dieléctrica en columnas metálicas
ubicadas en la vía pública, que sirvan de soporte y/o apoyo de instalaciones eléctricas en Baja
Tensión (380/220 Vca);

 

Lo estipulado por la Ord. Nº18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico entre la Empresa Provincial de Energía de Córdoba –
EPEC y la Secretaría de Extensión de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la
presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO ESPECIFICO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Y LA
EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA - EPEC 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba (Facultad de Ciencias Exactas, 


Físicas y Naturales, Laboratorio de Baja Tensión), con domicilio en Av. Haya 


de la Torre s/n, Pabellón Argentina, de la ciudad de Córdoba, representada 


en este acto por el Mg. Ing. Pablo Genaro A. Recabarren, D.N.I. 11.195.971, 


en su calidad de Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 


Naturales, autorizado por Res. 18 HCS-2008, denominada “La UNC”, de 


ahora en adelante la UNIVERSIDAD, y la EMPRESA PROVINCIAL DE 


ENERGIA DE CORDOBA - EPEC, con domicilio en La Tablada 350 de la 


Ciudad de Córdoba,  representado en este acto por, ……………………….., de 


ahora en adelante la EMPRESA, acuerdan la siguiente CONVENIO 


ESPECÍFICO, según los términos y condiciones que a continuación se 


detallan:


PRIMERO: OBJETO.


La EMPRESA encomienda a la UNIVERSIDAD, y esta acepta, la 


realización de Armado y Confección de un Manual de Instrucciones 


para la aplicación de pintura dieléctrica en columnas metálicas 


ubicadas en la vía pública, que sirvan de soporte y/o apoyo de 


instalaciones eléctricas en Baja Tensión (380/220 Vca). 


Como resultado de la labor encomendada, la UNIVERSIDAD deberá 


confeccionar el Manual de Instrucciones de aplicación de pintura dieléctrica, 


en base a especificaciones técnicas mínimas requeridas para la pintura 


dieléctrica para Baja Tensión y su metodología de aplicación, a los efectos de 


lograr la aislación y protección adecuada en este tipo de instalaciones. Los 


alcances descriptos serán entregados por la UNIVERSIDAD en formato 


papel y digital. 







SEGUNDO: DEFINICIONES 


A los efectos del presente CONVENIO se entiende por: 


Armado y Confección de un Manual de Instrucciones para la 


aplicación de pintura dieléctrica en columnas metálicas: al conjunto 


de acciones y tareas necesarias, en base a propiedades dieléctricas mínimas 


requeridas de la pintura dieléctrica, se indique su acondicionamiento previo, 


la preparación previa de la superficie metálica a ser tratada, la metodología 


de aplicación de la pintura, la cantidad de capas y el tiempo de aplicación 


entre capas superpuestas, utilización de elementos de seguridad para su 


manipulación y empleo, deposición final de residuos. El Manual 


proporcionará la base para que procedimientos posteriores de verificación de 


calidad de terminación permitan lograr el OBJETO propuesto. 


TERCERO: ALCANCE – EXTENSION.


La UNIVERSIDAD tendrá a su cargo la realización y tipeo del informe 


técnico, OBJETO de este CONVENIO, incluyendo todo detalle o agregado 


que considere necesario o conveniente incorporar. La UNIVERSIDAD 


implementará los medios y recursos necesarios para ser entregados en 


formato papel y digital, junto con las observaciones, en soportes magnéticos 


accesibles libremente (sin protección). Los archivos digitales deberán ser 


confeccionados en Microsoft WORD versión 2016 y también en Adoba Reader 


(.PDF).


CUARTO: PLAZO. Se establece como plazo máximo para la finalización de la 


entrega de la documentación técnica objeto del presente CONVENIO, de 


veinte cinco (25) días corridos a partir del perfeccionamiento del mismo 


(fecha de la resolución del Directorio de EPEC).


QUINTO: PRECIO. Las partes acuerdan el precio total por la labor objeto de 


la presente CONVENIO, la suma de pesos ochocientos setenta y cinco mil 


($ 875.000.-), la que será abonada por la EMPRESA a la UNIVERSIDAD 


dentro de los treinta (30) días de presentación de la correspondiente 







factura, previa recepción de conformidad por parte de EPEC de cumplimiento 


OBJETO contratado.


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor 


y a un solo efecto, en la ciudad de Córdoba a los veinte (20) días del mes de 


septiembre del año dos mil veintidós. 
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